
3. Exhorta también a todos los Estados Miembros a 
que apoyen los esfuerzos encaminados a resolver las cues
tiones de incumplimiento, con miras a fomentar la obser
vancia estricta por todas las partes de las disposiciones de 
los acuerdos de limitación de armamentos y de desarme y 
a mantener o restablecer la integridad de esa clase de 
acuerdos; 

4. Pide al Secretario General que preste a los Estados 
Miembros la aistencia que pueda ser necesaria a ese res
pecto; 

5. Celebra los esfuerzos de los Estados partes por de
sarrollar, según sea necesario, medidas adicionales de coo
peración que puedan aumentar la confianza en la obser
vancia de los acuerdos existentes de limitación de 
armamentos y de desarme, y reducir la posibilidad de in
terpretaciones erróneas y de malentendidos; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Observancia de los acuerdos de limitación de armamen
tos y de desarme". 

B 

73a. sesión plenaria 
7 di! diciembrl! de 1988 

ESTUDIO SOBRE LA FUNCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
EN LA ESFERA DE LA VERIFICACIÓN 

La Asamblea General, 

Recordando sus resúluciones 40/152 O, de 16 de diciem
bre de 1985, 41/86 Q, de 4 de diciembre de 1986 y 42/ 
42 F, de 30 de noviembre de 1987, 

Subrayando el importante papel que, de conformidad 
con la Carta, corresponde desempeñar a las Naciones Uni
das en la esfera del desarme, 

Recordando que todos los pueblos del mundo tienen un 
interés vital en el éxito de las negociaciones de desarme y 
que, en consecuencia, todos los Estados tienen el deber de 
contribuir a los esfuerzos en la esfera del desarme, 

Observando que se ha reconocido universalmente la im
portancia crítica de la verificación y la observancia de los 
acuerdos de limitación de armamentos y de desarme, 

Destacando que la cuestión de la verificación y de la ob
servancia de los acuerdos de limitación de armamentos y 
de desarme interesa a todas las naciones, 

Reiterando su opinión de que: 

a) Los acuerdos de limitación de armamentos y de de
sarme deberían comprender medidas adecuadas y eficaces 
de verificación que fuesen satisfactorias para todas las par
tes interesadas, a fin de crear la confianza necesaria y ga
rantizar su observancia por todas las partes, 

b) La forma y las modalidades de verifcación que se 
prevean en cada acuerdo particular dependerán de los pro
pósitos, el alcance y el carácter del acuerdo y deberán de
terminarse en función de ellos, 

c) Los acuerdos deberían prever la participación de las 
partes en el proceso de verificación, directamente o por 
conducto de los órganos de las Naciones Unidas, 

d) Cuando procediera, se debería emplear una combi
nación de varios métodos de verificación, así como otros 
procedimientos para controlar la observancia de los acuer
dos, 
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Recordando que: 
a) En el contexto de las negociaciones internacionales 

de desarme, debería seguir examinándose el problema de 
la verificación y deberían estudiarse métodos y procedi
mientos adecuados en esta esfera, 

/J) Debería hacerse todo lo posible por elaborar méto
dos y procedimientos apropiados que fuesen de carácter 
no discriminatorio y que no constituyesen una injerencia 
indebida en los asuntos internos de otros Estados o com
prometiesen su desarrollo económico y social, 

Consciente de que las Naciones Unidas ya están desem
peñando una función útil en la esfera de la verificación, 

Tomando nota de todas las propuestas presentadas por 
los Estados Miembros en la esfera de la verificación 11 X, in
cluidas las presentadas por el Canadá y los Países Bajos, 
Francia y los países de "la iniciativa de las seis 
naciones"12, 

1. Reconoce que las Naciones Unidas, de conformidad 
con la función y las obligaciones que les corresponden en 
virtud de la Carta, pueden hacer una contribución impor
tante en la esfera de la verificación, en particular de los 
acuerdos multilaterales: 

2. Toma nota con satisfacción de que la Comisión de 
Desarme ha concluido su labor sobre el tema de la verifi
cación en todos sus aspectos: 

3. Hace suyos los principios generales de verificación 
formulados por la Comisión de Desarme y expuestos en su 
informe 103: 

4. Pide al Secretario General que, con el concurso de 
un grupo de expertos gubernamentales calificados, realice 
un estudio a fondo de la función de las Naciones Unidas e11 
la esfera de la verificación en que: 

<1) Se determinen y examinen las actividades que reali
zan las Naciones Unidas en la esfera de la verificación de la 
limitación de armamentos y del desarme: 

h) Se evalúe la necesidad de introducir mejoras en las 
actividades actuales y se estudien y determinen otras acti
vidades posibles, teniendo en cuenta los aspectos de orga
nización, técnicos, operacionales, jurídicos y financieros; 

e) Se hagan recomendaciones concretas acerca de las 
actividades futuras de las Naciones Unidas en ese con
texto: 

5. Pide al Secretario General que le presente un in
forme amplio sobre el particular en su cuadragésimo 
quinto período de sesiones: 

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado "La 
verificación en todos »us aspectos". 

7 3a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1988 

43/82, Aplicación de las conclusiones de la Tercera 
Conferencia de las Partes encargada del examen 
del Tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares y establecimiento de un comité 
preparatorio de la cuarta conferencia encargada 
del examen de dicho Tratado 

La Asamhlea Genl!ra!, 

Recordando su resolución 2373 (XXII), de 12 de junio 
de l 46X, cuyo anexo contiene el Tratado sobre la no proli
fcracÍl)n de las armas nucleares. 

ll!'I Vea..,c Docum.•ntos Offrwle, de lu Asamblea General, decimoquinto 
rwrwdo ,,x1raordinurio J,, "'sioncs. S11plcmcnto 1Vo. 3 (A/S 15/ 1). 

púrr 1>() 1 púrr h. ,,Te. 111 2 del ll'xt" citado). 
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Teniendo presentes las disposiciones del párrafo 3 del ar
tículo VIII del Tratado respccto de la celebración de suce
sivas conferencias encargadas del examen del Tratado. 

Tomando nota dc que en la Declaración Final de la Ter
cera Conferencia de las Parles encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleare-;6, 
celebrada en Ginebra del 27 de agosto al 21 de septiembre 
de 1985, la Conferencia propuso a los gobiernos deposita
rios que se convocara en 1990 una cuarta conferencia en
cargada de examinar el funcionamiento del Tratado, y ob
servando que parece existir un consenso entre las partes en 
que la Cuarta Conferencia se celebre en Ginebra en 
agosto/septiembre de ese a110, 

1. Observa que, tras las consultas pertinentes, se ha es
tablecido un comi1é preparatorio de composición abierta, 
integrado por las partes en el Tratado sobre la no prolife
ración de las armas nucleares que participan en la Junta de 
Gobernadores del Organismo Internacional de Energía 
Atómica o están representadas en la Conferencia de De
sarme, así como por cualesquiera parles en el Tratado que 
manifiesten su interés en participar en la labor del Comité 
preparatorio; 

2. Pide al Secretario General que preste la asistencia 
necesaria y facilite los servicios, incluido el levantamiento 
de actas resumidas, que se precisen para la Cuarta Confe
rencia de las Partes encargada de examinar el Tratado so
bre la no proliferación de las armas nucleares y para su 
preparación. 

7 3a. sesion plenaria 
7 de diciembre de /988 

43/83. Cuestión de la Antártida 

A 

La Asamhlea G,·neral, 

llabin1do examinado el tema titulado "Cuestión dt· la 
Antártida", 

Recordando sus resoluciones 38/77, de 15 de diciembre 
de 1983, 39/152, de 17 de diciembre de 1984, 40/156 A y 
B, de 16 de diciembre de 1985, 41/88 A y B, de 4 de di
ciembre de 1986, y 42/ 46 A y B, de 30 de noviembre 
de 1987, 

Recordando también los párrafos pertinentes de la De
claración Política aprobada por la Octava Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, 
celebrada en Harare del 1

º 
al 6 de septiembre de 1986119, 

y la resolución sobre la Antártida aprobada por el Consejo 
de Ministros de la Organización de la Unidad Africana en 
su 42

º 
período ordinario de sesiones, celebrado en Addis 

Abeba del 10 al 17 de julio de 1985 12º
. así como la decisión 

adoptada por el Consejo de Ministros de la Liga de los Es
tados Arabes, reunido en Túnez los días 17 y 18 de sep
tiembre de 1986, y la resolución 25/5 P(lS) aprobada por 
la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre de la Orga
nización de la Conferencia lslarnica, celebrada en Kuwait 
del 26 al 29 de enero de 1987121, 

Teniendo en cuenta los debales celebrados sobre este 
tema desde su trigésimo octavo período de sesiones, 

Acogiendo con heneplácilo el conoc1m1enlo y el interés 
cada vez mayores de que ha dado pruebas la comunidad 
internacional respecto de la Antártida. 

ll'I A/41/697 S/tK\92, ann". ,e,, l. pan, l'lX a 202 
120 A/40/666, anew 11. re,olurnrn CM/Re, <JKX (X!.11) 
121 Véase A/42/17� S/IX7'i.1. ª""'" 11 

Ctmve11cida de las ventajas para toda la humanidad de 
un mejor conocimiento de la Antártida, 

-lfirmando su conv1ccion de que, en bien de toda la hu
manidad, la Antártida debería seguir utilizándose siempre 
con fines pac1ficos exclusivamente y no debería convertirse 
en e..,L:enario ni objeto de discordia internacional, 

Rcajimwndo el prmcipio de que la comunidad interna
C1onal tiene derecho a recibir información sobre todos los 
aspectos de la Antártida y de que las Naciones Unidas de
berían ser depositarias de toda la información de esa natu
rale,a, de conformidad con las resoluciones 41 /88 A y 
4Y46 R de la Asamblea General, 

Consciente de la importancia particular que tiene la An
tartida para la comunidad internacional en lo que res
pecta, entre otras cosas, a la paz y la seguridad internacio
nales, el medio ambiente, sus repercusiones en las 
condiciones L'limáticas mundiales, la economía y la inves
tigación científica, 

J'omando ,·n cuenta todos los aspectos relacionados con 
todas las esferas comprendidas en el sistema del Tratado 
,\ ntartico 122 

lomando nota con reconocimiento de los informes del 
St·crctario General sobre la cuestión de la Antártida 123, 

Reafirmando que la administración, exploración, explo
tacwn y utilización de la Antártida deben efectuarse de 
acuerdo con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y ,_.on el fin de mantener la paz y la segu
ridad internacionalc, y promover la cooperación interna
cHmal en beneficio de toda la humanidad, 

Expresa su convicción de que todo régimen relativo a 
lns mincrale-. en la Antártida, que se establezca, para que 
redunde en benetici,, de toda la humanidad, debería nego
<. 1arse con la plena participación de todos los miembros de 
la comunidad internacional; 

2 Expre�a además su profundo pesar por el hecho de 
que las Partes Consultivas en el Tratado Antártico hayan 
n·lebrado negociaciones y aprobado, el 2 de junio de 1988, 
una convención relativa a la reglamentación de las activi
dades relacionadas <-·on los recursos minerales antárticos, 
haciendo caso omiso de las resoluciones 41/88 B y 42/ 
4ti H, en las que se pide que se imponga una moratoria a las 
negociaciones para establecer un régimen relativo a los mi
nerales hasta que todos los miembros de la comunidad in
lernacional puedan participar plenamente en dichas ncgo
nac1ones; 

Reitera su llamamiento a las Partes Consultivas en 
el Tratado Antártico para que inviten al Secretario Gene
ral, o a su representante, a todas las reuniones de las partes 
en t·I Tratado, incluso a sus reuniones consultivas; 

4 Pide al Secrelario General que presente un informe 
,obre sus evaluaciones al respecto a la Asamblea General 
en su cuadragésim1, cuarto período de sesiones; 

'i Insta a todos los Estados Miembros de las Naciones 
l mdas a que cooperen con el Secretario General y a que 
,1gan celebrando nmsultas sobre todos los aspectos rete
n·n te» a la .\ntúrtida; 

t,. Decid,, incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto periodo de sesiones el tema titulado 
'( '11esl ión de la A 11 tart1da" 

73a. sesión plenaria 
7 de diciembre de [988 
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